
Dentro de la complej idad que ofrece el género dramático en el s ig lo X V I I I , la crítica ha 

centrado sus investigaciones en el teatro que se hacía en la capital del país. Esto conduce a que 

con frecuencia se tienda a genera l i za r al hablar del arte escénico del dieciocho en España , 

cuando se está haciendo referencia solamente al que se real izaba en Madr id . Lo cierto es que 

entre el teatro de la capital y el que se hacía en provincias mediaba mucha distancia: ' la Corte 

era el foco que recogía las ideas culturales gestadas en Europa; además, allí era donde estre

naban s u s obras los l lamados « i n g e n i o s » , y la fortuna que al l í tuvieran condicionaba su éxito o 

fracaso en las restantes provincias del país . 

Las corrientes est i l íst icas que triunfaban en la capital l legaban —lógicamente— con retraso 

a las restantes regiones del reino: esto se pone de manifiesto especialmente en una ciudad tan 

ais lada desde el punto de vista geográfico y tan precariamente comunicada como Almería en el 

s ig lo XVI I I . ^ E l esplendor cultural que s igni f icó la I lustración para la alta sociedad matritense en 

la segunda mitad del s ig lo fue determinante para el fenómeno teatral en var ios aspectos decisi-

Matización que recogen los más recientes estudios sobre historia del teatro en España, como la obra de 
ANDIOC, René, Teatro y sociedad en el Madrid del siglo XVIII, Madrid, Castalia, (1976) ]987^^•, o 
como El teatro en el siglo XVIII (hasta 1808], volumen II (a cargo de PALACIOS FERNÁNDEZ, Emilio) de 
la Historia del Teatro en España (coordinada por DIEZ BORQUE, José María), Madrid, Taurus, 1 9 8 8 . De 
igual forma, lo labor investigadora de los últimos años se encamina precisamente a determinar el carácter 
de este teatro de provincias, sobre todo en el marco geográfico mediterráneo y, más específicamente, en 
el entorno andaluz. 

Paro ampliar el tema de las vías de comunicación en la Almería del siglo XVIII, puede consultarse la obro 
de TAPIA GARRIDO, José A., Historia general de Almería y su provincia, Almería, Confederación 
Española de Cajas de Ahorros/Monte de Piedad y Caja de Afiorros de Almería, 1990 . En varios de ios 
volúmenes de esta obra, además de en todos los estudios de carácter monográfico sobre historia de 
Almería, puede encontrarse información detallada sobre la existencia y extensión de los caminos que 
partían de la capital en la época reseñada. 
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VOS, tanto para su desarrol lo corno para su evolución poster iores: condicionando no sólo el as

pecto de recepción y canalización de las ideas de la Ilustración europea, s ino también la evolu

ción ideológica que estos factores propic iaron hacia una superación de los va lores morales 

medievales, lo cual se tradujo en una mayor tolerancia respecto al hecho teatral. Un fenómeno 

simi lar de difusión y generalización de la cultura en todos los aspectos no se encuentra en la urbe 

olmeriense hasta casi la centuria siguiente.^ E l teatro, como una manifestación más de la cultu

ra , se ve afectado por la ideología de quienes en una época determinada ostentan el poder 

factual de la ciudad: según los elementos que resulten favorecidos, tolerados o prohibidos en este 

ámbito urbano, así serán las ideas de los gobernantes locales (altamente influidos por el estamento 

eclesiástico, verdadero mentor de moral idad, como se verá más adelante). 

A lmer ía en la época dieciochesca no era una excepción al resto de las capitales periféricas 

y de escasa población de España: mientras que en Madr id se documenta la pugna de i lustrados, 

gobierno y parte del alto clero por efectuar una reforma del género dramático (reforma que no 

pudo ser llevada a cabo hasta pr inc ip ios del s ig lo diecinueve)", en las provincias de Andalucía, 

las diferentes censuras (eclesiásticas, c iv i les, etc.) tenían poder suficiente para imponerse por 

encima de la voluntad del pueblo (que acudía en masa a las representaciones teatrales) e impe

di r en la mayoría de las ocasiones que se representara. 

A lmer ía poseía una tradición teatral de al menos un s ig lo de antigüedad,^ y —según pue

de infer irse de los documentos que se conservan de la época— parece que fue una actividad que 

gozaba del favor popular. Como en esta ciudad no res idía de forma permanente ninguna com

pañía de cómicos,* las únicas ocasiones en que el público olmeriense podía as is t i r a represen

taciones teatrales tenían lugar cuando esta ciudad coincidía en la ruta de las distintas compañías 

it inerantes que recorrían el país. A l no ex is t i r un emplazamiento permanente destinado exclusi

vamente a este fin en la capital olmeriense,^ los obras teatrales se sol ían poner en escena en la 

Este desarrollo cultural que se produp entre finales del siglo XVII y principios del XIX se tradujo, desde el 
punto de vista del teatro, en una prosperidad extraordinaria del género dramático en la capital olmeriense, 
con la construcción de nuevos edificios para las representaciones teatrales y en la proliferación de 
numerosas sociedades literarias. 

Y esto más por el cansancio del público que por el poder disuasorio que tuvieron las medidas oficiales 
promulgadas con ese propósito. 

De comienzos del siglo XVII datan los primeros testimonios acerco de representaciones teatrales en 
Almería: en las actos del cabildo celebrado en octubre de 1674 se dice «que se de al Sr. Alcalde Mayor 
asiento en el teatro en lo conformidad del año pasado.» (Archivo de h Catedral de Almerio —en 
adelante: АСА— Libro de Actas n^ 14, 1674 , fol. 1 77) . 

Puesto que por Real Cédula de 1785 sólo se autorizaban ocho comparíías en todo el reino, dos para 

Madrid, cuatro pora Barcelona, Granado, Valencia y Cádiz; «quedando dos para andar vagas [ambulantes] 

y divertir o las demás ciudades del reino.» (Cit. por AGUIIAR PIÑAL, Francisco, «El teatro en el siglo XVIII», 

en PALACIOS FERNANDEZ, Emilio (dir.|. Historia de la Literatura española e hispanoamericana, Madrid-

México-Buenos Aires-Carocas, Ediciones Orgaz, 1979 , vol. IV, en especial «Teatro y sociedad» pp. 1 37). 

h^ay, sin embargo, algunas referencias o lo existencia de un corral de comedias en tiempos de Fernando 

VII, aunque este hecho aún no ha sido convincentemente documentado. 
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Plaza de la Catedral, en la del Ayuntamiento, en la de la Vi rgen del Mar , antiguamente llama

da de Santo Domingo, o incluso en el patio del Hosp i ta l , a cuyo beneficio iban destinadas fre

cuentemente las ganancias de la representación.^ 

S i n embargo, hay que tener en cuenta que para que se llevara a cabo la puesta en marcha 

de una comedia —nombre que se le so l ía dar en la época a toda obra dramática— se tenían 

que atravesar numerosos trámites; a pesar de esto, el sentimiento popular hacia el fenómeno 

teatral era tan importante que todas las censuras no fueron suficientes para ext inguir esta tradi

ción. Los intentos de prohibic ión definit iva de las representaciones por motivos re l i g iosos y / o 

morales no era un fenómeno nuevo a comienzos del s ig lo X V I I I . Las actitudes contrarias al géne

ro teatral se centraban sobre todo en las representaciones de las obras, que se querían evitar a 

toda costa; mientras que estas mismas composiciones dramáticas, como textos l i terar ios impre

s o s , parece que no suscitaban tanta controversia. 

Una de las más importantes cruzadas en contra del teatro tuvo lugar en Sev i l la en 1 6 7 8 , y 

estuvo encabezada por el a rzob ispo Sp ino la , el jesuíta T i r s o G o n z á l e z y el caballero Migue l de 

Manara . S u enorme repercusión fue la causa de que los ecos de esta campaña no se mitigaran 

hasta años después, y una muestra de ello es el alcance que tuvo esta tentativa de prohibición 

del teatro en la Córdoba de 1 6 9 4 , a consecuencia de la predicación del dominico Francisco de 

Posadas . ' 

Terminada la guerra de Suces ión, una Real Cédula de 1 7 1 4 autor izó las representaciones, 

aprobación que se topó con la encontrada postura de algunos miembros de la jerarquía eclesiás

tica. La primera voz que se manifestó abiertamente en contra de la legal ización de las represen

taciones fue la del cardenal A r i a s , a rzob ispo de la d iócesis sevi l lana, que consiguió en 1 7 1 6 

impedir de forma casi permanente la escenificación de obras teatrales en Sanlúcar de Barrameda 

« a fin de evitar en los fe l igreses —según sus propias pa labras— la ru ina espir i tual que suele 

resultar de lo representación de comedias, con otros perjudiciales daños que ocasionan estas 

d ivers iones» . ' ° En esta misma línea de animosidad pastoral contra la representación de comedias 

le s igu ió el a rzob i spo de la misma diócesis , G i l de Tabeada, el cual denunció al Consejo de 

Casti l la la llegada de una compañía de cómicos a Arcos de la Frontera en 1 7 2 1 . Una carta del 

Marqués de Mi rava l fechada el día 2 de junio de 1 7 2 3 asegura al prelado que « n i ahora ni en 

adelante se permit irá la farsa de comed ias» . " 

O t ro aspecto importante que no hay que olv idar es que, a consecuencia de la peste de 

Marse l l a , estuvieron prohib idas en toda España desde 1 7 2 0 a 1 7 2 5 , tanto las fiestas teatrales 

como las corr idas de toros. 

8 En las Actas de Beneficencia de ia capital de Almería vienen relacionadas numerosas cuentas de ingresos 
procedentes de las recaudaciones teatrales, destinadas en principio a la construcción del hospital, y, 
posteriormente, a lo realización de diversas reformas en el mismo edificio. 

9 Ver Aguilar Piñal, Francisco, Ob. cit., pp. 1 37 -142 . 

1 O ídem, pp. 1 37 . 

1 1 Ibidem. 
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Con ello hoy que reconocerle al fenómeno teatral un valor ciertamente meritor io, ya que fue 

capaz de subs is t i r , y aún de propiciar un tímido desarrol lo del género, a pesar de las limitacio

nes que lo estrangulaban: cualquier acontecimiento de carácter civi l o re l ig ioso —como una 

guerra, un año de pert inaz sequía (relativamente frecuentes en A lmer ía) , o la celebración de la 

Semana San ta— era suficiente para que no fuese permitida ninguna actividad teatral (ni otra clase 

de divertimento). Esta situación, además, hundía sus raíces en el hecho de que se acababa de 

sa l i r de cinco años de prohibición oficial para todo el país ; amén de que desde los pulpitos más 

reaccionar ios se ex ig ía la excomunión para todos los miembros del colectivo de actores. En 

definit iva, no es arr iesgado af i rmar que el género dramático podría haber llegado a desapare

cer. S i esto no ocurr ió debió ser , además de por poseer una honda tradición, por una razón 

fundamental: la gran pres ión popular, que pudo provocar que la censura no fuera respetada. 

Aunque esta hipótesis es difíci l de sostener, teniendo en cuenta el control que ejercían las auto

r idades eclesiásticas sobre unos terr i tor ios donde habían s ido y eran todavía frecuentes las dis

putas por motivos re l ig iosos , no hay otra conjetura que expl ique el continuado fervor con el que 

se as is t ía a las representaciones de comedias, autos sacramentales y demás subgéneros dramá

ticos de carácter popular. Además, el hecho de que no ex is t iera en A lmer ía un local cerrado 

establecido previamente para este tipo de entretenimientos debió dificultar la aplicación de lo 

censura, por lo que su incidencia pudo ser menor. 

A lmer ía , como se ha af irmado anteriormente, seguía las mismas directrices que se estaban 

dando en el teatro mediterráneo-andaluz, y, por tanto, no podía permanecer ajeno a esto lucha 

que mantenían por un lado, los representantes de la Ig les ia, defensores a ul tranza de la moral 

de sus fe l igreses, y por otro la clase popular, cuyo apasionamiento por el fenómeno teatral es

taba por encima de recomendaciones o prohibiciones eclesiásticas. La postura del poder civil de 

la ciudad, aunque a veces no tuviera más remedio que aceptar tácitamente los d ispos ic iones 

contrar ias al teatro, en general era favorable y permis iva respecto a los representaciones de 

comedias. En el caso de A lmer ía , las personal idades encargados de la administración de la 

ciudad eran dos: al frente del Cabi ldo c iv i l , de carácter político-militar, se encontraba el gober

nador, puesto creado en 1 7 0 8 y ocupado en 1 7 3 2 por el Marqués de la F lo r i da ; y a la cabe

z a del Cabi ldo eclesiástico, el obispo, máximo autoridad de lo Iglesia. Estos dos cargos eran los 

que tenían el poder de decidir sobre los diferentes aspectos de lo administración de la ciudad. 

La falta de agua, un problema de gran magnitud ya desde el s ig lo X V I I I , e r a la principal razón 

para la convocatoria de rogativas públicas: procesiones que sal ían de la Catedral y que reco

r r ían lo ciudad portando la imagen de San Indalecio, patrón de la ciudad; sol ían repetirse va

r ias veces a lo semana mientras que la l luvia s igu iera s in caer. La relación entre este rito y las 

Prueba de ello es el temprano (desde el mismo inicio de la dominación cristiano) reparto de los aguas de 
riego de cada pago en tumos o tandas {= 'dulas') entre los diversos propietarios de los tierras de cultivo; 
así como los abundantes conflictos personales e institucionales en torno a la propiedad y uso del agua, lo 
que llevó al nombramiento anual de un alcalde de aguas, específicamente destinado a tratar los 
cuestiones relacionadas con este tema. 
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representaciones teatrales era que los d ías que se convocaban rogativas públicas estaban pro

hibidas dichas representaciones, así como cualquier divertimento que estuviera programado. Este 

es un aspecto que pone de relieve cómo la autoridad de las resoluciones eclesiásticas estaba por 

encima, en general, de las decisiones de carácter civil que se hubieran tomado con anterioridad. 

La situación descrita estaba en trance de cambiar a mediados del s ig lo X V I I I , aunque en el año 

de 1 7 3 2 todavía se deja sentir cierta disputa por el poder entre ambos cabildos. 

El veinticuatro de mayo de dicho año Antonio de Benavides, concejal encargado durante 

ese año de o rgan izar los dist intos festejos y entretenimientos locales, propuso en la sesión dia

r ia del Ayuntamiento contratar a una compañía de cómicos para que actuase en la ciudad, pro

puesta que fue aceptada. Los términos exactos de dicha propuesta y de la concesión de la licencia 

a la compañía teatral son los siguientes: 

En la c iu- de A lmer ía a Veyntiquatro d ios del mes de Mayo de mil sietecientos y 

treynta y dos años. 

[...] 

Sobre q benga 

una farsa= 

El sen- D Anta Antonio de Venabides manifesto a esta ciu- como una Conpañia de • 

Comimicos que actual m- se halla en Mot r i l solicita se le conceda licencia para repre

sentar en esta otra ciu^ en el \erm^^ de Dos meses ó mas las Comedias que tienen estu

diadas Y aprendidas s in q les de ayuda de costa alguna; y as imismo manifiesta como 

se halla entera m^̂  ynformado de ser toda la xente de Que se conpone otra Conpañia 

quieta y pacifica y q no a causado nota ni escandalo alguna en otra ciudad de Mot r i l 

la de loxa ni otra alguna donde an representado. 

Idem= 

En cuia bista acordo la ciu- conceder como concede licencia Para q la Conpañia 

de Comediantes expresada En la proposición antecedente representen en esta C i u - las 

comedias que tienen estudiadas y las demos q aprendieren por el term^ de Dos meses 

o mas s i necesitare s in q esta c iu- qde obl igada Por la concesión de otra licencia a 

darles ayuda de Costa alguna; Y [para lo] q pueda ocurr i r en esta materia nonbro por 

comisar [ i ]os con anpl io Poder y Comis ión a los S — D Ph® de Perceval y D Ants de 

Venabides; y su S'° el s ' Cor rex idor mando se lleve a debido efecto lo acordado por 

la ciu- y q se de deste acuerdo el testim^ o tes t im- q necesite'^ 

Aspectos interesantes de la exposición de Antonio de Benavides son el afán que manifiesta 

por comprobar, y después asegurar el buen comportamiento moral de los integrantes de la com

pañía: af i rma que son gente «quieta y pacífica», y que no han causado «nota ni escóndalo» en 

1 3 Archivo Municipal de Almería (en adelante: AAAA), Libro de Actas n^ 39 , 1 7 3 2 , 24 de mayo. 
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los localidades que llevan recorr idas. Lo que con manifiesta meticulosidad intentaba demostrar 

Antonio de Benovides era un intento de contrarrestar lo mala reputación moral , adquir ida des

de s ig los atrás, que los farsantes tenían: de todos era conocida ia l iberal idad con que convivían 

actores y actrices, hecho que no sólo se traducía en una falto de pudor a la hora de desvest irse 

y vest i rse ' ' ' paro sa l i r a escena, s ino que a veces incluso se producían situaciones de verdadera 

convivencia marital entre parejos de cómicos; por s i esto fuera poco, los actrices tenían a gala 

el fi ltrear e incluso tener h i jos de personajes i lustres o de la nobleza. Este comportamiento hacía 

que algunos ob ispos — l o s más reaccionar ios— pidieran paro el los incluso la excomunión. En 

contraposición con esta l iberal idad en lo que a cuestiones de moral se refiere, también hay que 

alegar que había otras actrices que vivían una vida discreta y recatada. S i n embargo, o los guar

dianes de los o lmos les preocupaba que estos elementos pudieran perturbar la salud moral de 

sus fe l igreses, '^ por lo que intentaban regular hasta los mínimos detalles de la representación. A l 

poder civil le interesaba garant izar un comportamiento correcto de estas compañías, se puede 

decir que casi para vencer las objeciones del clero, pues sus intereses estaban más cerca de los 

del pueblo: intentando favorecer o, por lo menos, no impedir los representaciones teatrales. 

Ot ro aspecto que se pone de manifiesto en el documento anterior es que la aprobación de 

lo venida de lo compañía teatral está en gran porte condicionada por el hecho de que ésta no 

pidiera «ayuda de costa a lguno». Por ayuda de costa entendían los contemporáneos del s ig lo 

XVI I I uno cierta cantidad de dinero que se entregaba por anticipado para sufragar los pr imeros 

gastos, que después de las representaciones se devolvería en caso de contar con beneficios. Este 

hecho revela la grave situación f inanciera por la que atravesaba el ayuntamiento de A lmer ía en 

estos fechas: la larga sequía, unido al pleito que sostenía el cabildo civil con el eclesiástico, había 

dejado en lo bancarrota a los fondos del Cabi ldo municipal (e h i z o , por ejemplo, desembolsar 

a las arcas del catedralicio 1 1 . 5 7 3 reales y 1 7 maravedíes) . ' * 

Aunque no seo exactamente ésta la perspectiva desde lo que se enfoca el trabajo, conviene señalar que, en 
relación al mundo del teatro, dos hechos molestaban/irñlaban al clero por diversos motivos: pues a lo 
cuestión de los valores morales y de pudor hay que añadir uno cuestión tal vez más importante, lo 
repercusión ideológica subyacente o lo actividad del colectivo de actores: la transgresión de los límites de lo 
sustancia social de su vestimenta (o seo, la quiebra de su apariencia social por el vestido, al vestirse/ 
disfrazarse de otro, y por tonto dar lugar a confusión en el orden natural, creación divina) que conlleva el 
abandono de su lugar natural (especialmente asignado por Dios en la Creación). Estas oscilaciones de un 
lugar a otro representaban 'saltos' sociales, y por tonto imágenes de lo ruptura del orden/reposo que 
sustentaba, como estado ideal, lo visión cristiana del universo. Es decir, que lo peor de ios cómicos, poro lo 
ideología cristiano, era su trasgresión de las normas y mandatos de Dios: portar símbolos (vestidos y objetos) 
propios de un estamento distinto al suyo; pensamiento que se fundamentaba en el sustancialismo medieval. 
Los actores, pues, tonto en su vida como en su trabop, vivían ai margen del orden establecido (por Dios y la 
Iglesia), de ahí que se les excomulgase. (Ver RODRÍGUEZ, Juan Carlos, Teoría e historia de la producción 
ideológica. Las primeras literaturas burguesas (Siglo XVI¡, Madrid, Akal, 1974, pp. 6 0 y 1 52-153) . 

Esto ero patente sobre todo en el coso de Almerio, en la que, por ser uno ciudad recientemente 
cristianizada, se había impuesto un control religioso mucho más severo que en otras ciudades que tenían 
una tradición cristiana más antigua. 

АСА, Actas capitulares. Libro n^ 3 1 , 1 755-1 7 5 8 , 31 de enero. 
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Este pleito, que había enfrentado a los miembros de las dos autoridades de la sociedad 

almer iense, se inició en 1 7 3 1 y se prolongó hasta 1 7 5 3 . Comenzó por una disputa sobre la 

administración de las aguas que abastecían a la ciudad, y una de sus consecuencias fue que los 

regidores de la ciudad dejaron de as is t i r a las funciones públicas (= 'ceremonias l i túrgicas') que 

se celebraban en la Catedral. 

Tanto por el afán de guardar la salud moral de los a lmer ienses —objet ivo común en el 

estamento eclesiástico de este época— como por el enfrentamiento que mantenían ambos cabildos 

a causa del pleito antes referido, hubo una carta del Cabi ldo catedralicio al ayuntamiento de la 

capital denunciando la llegada de la citada compañía de cómicos. ' ' ' E l Cabi ldo objetaba que, 

hallándose las gentes de la ciudad encomendadas a la oración y asist iendo fervorosamente a las 

rogativas públicas, tanto por la sequía que venían padeciendo como por estar España en gue

rra «contra inf ieles» (toma de la plaza de Orón) , no era conveniente que se alojase una compañía 

de cómicos en la ciudad para representar una comedia. El Cabildo eclesiástico señala éstas como 

las razones pr incipales para impedir que se representara en A lmer ía y romper, por tanto, el 

contrato que la ciudad había hecho con la compañía. S e desconoce s i el Cabi ldo eclesiástico 

consideraba que la llegada de la compañía de cómicos podría distraer al pueblo de sus debe

res piadosos o s i lo que insinuaba era que ia Providencia no tomaría en cuenta los ruegos de fieles 

que habían as is t ido al pecaminoso espectáculo teatral. 

Desde el Ayuntamiento se intentó just i f icar la decis ión tomada, y respetar, por tanto, el 

contrato f irmado por la ciudad con la compañía de cómicos. A pesar de esto, parece ser que se 

revocó el contrato y la comedia programada no fue representada; al menos, no se conservan 

documentos que así lo atestigüen. La respuesta del Cabi ldo civi l se expresó en los s iguientes 

términos: 

En la ciu^ de A lmer ía a treinta d ios de Junio de mil setecientos treinta Y dos años 

[...] 
El S'^ gobernador h i zo presente en este si t io q por D" Balthasar de Almansa Maestre 

de escuela de esta Santa Ygles ia se avia noticiado a S u señoría q el cavildo eclesiástico 

avia acordado poner en la conprehension de S u señoría la este[?]idad en los puntos 

de la presente cosecha y la guerra q se esta haciendo contra Ynf ie les para que se evite 

que la conpañia de Cómicos que se halla en este ciu'' se is días hace llamada por acuer

do q celebro el dia veinte y quatro de M a i o de este año represente comedias en el s i t io 

q se les a señalado y tienen ya dispuesto por excusar la nota y escándalos públicos con 

ia concu[r]rencia de hombres y muleres lo que S u señoría pone en la conprehension de 

esta ciu'' para q sobre ello determine lo q graduare por conveniente.— 

Entro ei S ' D" Pedro Ynnacio y el S ' D°" Antonio Pamicio de venavides— 

La ciu'' entendida de la proposic°" echa por el S ' correx°' d ixo q en solicitud del 

autor de la Conpañia de Cómicos en cavildo de veinte y quatro de maio de este año 

1 7 АСА, Actas capitulares, Libro n^ 24 , 1 7 3 2 , fol. 4 8 vito, 28 de junio. 
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dio consentimiento poro q desde lo ciu"^ de Mot r i l donde esta se ballava biniere a re

presentar autos sacramentales у comedias en atención o q su proposic°" fue s in que la 

ciu'' tubiese gasto ni oiudo de costo q dar les por esta razón ; s in q en aquel tienpo se 

entendiere la guerra contra Ynf ieles porq se Ygnorava el runbo y destino de la expedic°" 

y como poro mover otra Conpañia fue preciso remitir testimonio del consentimiento por 

esta ciu'' y que qualquier reparo pudo hacerse presente a el S ' correx°' en aquel tiem

po quando fue tan notorio que nadie lo pudo Ygnorar no obstante luego q por esta ciu'' 

se entendió q la ger ro se d i r i x i o contra los enemigos de lo chr is t iandad deseando 

exonerarse de la obligación contraída se balio del S' correx°' para que representase o 

el Yl lu"" " 5' presidente de Granado y q se s i rv iese de mondar detener o dar otro desti

no a lo citado Conpañia s in que por ello faltare esta ciu'' a la obligación contraido ni 

satisfacer los gastos ni otra gratif icación por el el movim'° hasta Granado donde se 

hallavan a cuio representac°" su Yllu™ en carta de veinte y quatro del q expira respondió 

no tener Ynterbencion ni manejo paro los destinos de otros cómicos con cuio resoluc°" 

hallándose io en esto ciu'' se continuo el permiso y en su consequencio el autor o esta

do disponiendo el s i t io q o de se[r ]v i r paro representar en el que o gastado mas de 

quatro mili reales preparando las separaciones mas decentes a fin de evitar la mezcla 

de hombres con muxeres como se a consegu ido y su s e ñ o r í a t iene reconocido y 

oprovoda la d isposic°" por lo clar idad del s i t io como por lo independencia entre el 

concurso de [homb]res en cuia consequencio y la de hal larse esto ciu- con ton crecidos 

enpeños q no le permiten sufragar el d ispendio de d iez o doce mili r r ' que ser ian pre

c isos sumin is t rar por oiudo de costa en el coso de ret i rarse s in representar. Se hallo 

Ynpos iv i l i tada a arbi t rar en igual asunto lo q pone en la gran conprehension del S r 

Correx° ' paro q se s i rvo satisfacer como tengo por conveniente o la propos¡c°" q h i zo 

D" Balthasar de A lmonso y q lo carta del S ' presidente de Granado se copie a el pie 

de este acuerdo 

Aquí lo carta 

Muí S ' mio Veo por su carta de H° fha de 1 - de este mes ios buenos deseos en 

que H° esto de procurar ebitor en esto ciu'' las ocasi[o]nes de pecados y escándalos que 

suelen traer consigo los farsas y rrepresentaciones, y me alegrara de tener yntervencion 

o monexo en los destinos de esto ¡ente para poder conplacer y serv i r a H° en lo q me 

propone pero como no le tengo solo puedo ofrecer a H° lo mortificac°" con q quedo [de] 

no concurrir o sus buenos Yntentos y el deseo q siempre mantendré de acreditar a H° 

mi bueno correspondencia y de q nuestro S ' g''^ o H° muchos años como puede Gra

nado 2 4 de junio de 1 7 3 2 = A l mono de H° su mas seguro y favorecido s e r v " = D" 

Bartolomé de henao [?] = S ' Marques de lo Flor ida Pimentel '^ 

Este documento contiene d iversos elementos que merecen destacarse. 

1 8 AMA, Libro de Actos n̂  39 , 1 7 3 2 , 30 de junio. 
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En primer lugar, la frontal y reiterada oposición de las autoridades eclesiásticas al mundo 

del teatro. 

En segundo lugar, la situación en la que se encontraba la ciudad: en el plano internacional 

con la guerra que se estaba manteniendo contra O r ó n , y en el local con las malas cosechas 

producidas por la sequía. 

Aspecto también importante es el carácter rel igioso-espir i tual del remedio que para ambos 

problemas se pone en práctica, carácter que subraya el enorme poder que mantenía la Iglesia 

en la sociedad del s ig lo X V I I I . 

Ot ra de las cuestiones que se pueden destacar es lo que se esgr ime como razón suficiente 

para evitar la representación: la «nota y escándalos públicos con la conçu[r]rencia de hombres 

y muleres», que viene a confirmar lo que ya se ha expuesto anteriormente de la supuesta falta 

de moral idad o vida ilícita de los comediantes. 

También se comprueba la antigüedad de los problemas de Almería por la escasez de agua 

y la persistencia de largas sequías. 

Pero una vez excusado y admitido el error por parte de los mandatarios civi les de la ciudad, 

surge el problema de romper el acuerdo legal entre la ciudad y los comediantes. Lo que no quería 

la ciudad, teniendo en cuenta su situación f inanciera, era tener que aportar los « d i e z o doce mili 

rr" que ser ian precisos sumin is t rar por aiuda de costa en el caso de ret i rarse s in representar». 

Como el autor de la compañía (= 'director') expresa su protesta ante esta decisión, se decide que 

el «presidente de Granada» haga de arbitro en el conflicto. Este —como era de esperar, dadas 

las buenas relaciones entre ambas ciudades— otorga su apoyo a la ciudad de Almería en el caso 

de que tuviera que pagar lo requerido por la compañía de comedias, todo eso mientras se con

s iga «ebi tar en esta ciu'' las ocasi[o] nes de pecados y escándalos que suelen traer consigo las 

farsas y representaciones». 

A tenor del largo párrafo transcrito, posible resultado de una ardua deliberación por parte 

de los poderes civ i les, parecía que el asunto iba a quedar definitivamente zan jado con la reso

lución de prohib i r actuar a la compañía de comediantes que anteriormente se había contratado. 

S i n embargo, este tema volvió a suscitar una nueva intervención por parte del ob ispo, que tra

taba de seguir manteniendo su autoridad y de que se cumpliese lo prometido con respecto a las 

representaciones teatrales. Con tal f in envió una carta desde la v i l la de A lbox al gobernador, 

testimonio que fue recogido en las Actas Capitulares de ese día en los términos siguientes: 

En la ciu'' de A lmer ía , a nuebe días del mes de Jul io de mil i setec°' treinta y dos 

a ^ [...] 

Entrada 

B iose una carta escrita a esta ciu- p' el lltm° S ' D" Joseph Mar i n y Vas ier obpo de 

ella desde la V° de A lbox , de cinco del corr'°, p' la q manifiesta q al iándose noticioso 

de que en esta ciu- se están representando Comedias q una Conp'" que con su permi

so v ino a el la, a tenido p' conv'^ poner en su considerac"" como para el otoño prox imo 

a preparado mis ión y que al iándose las A rmas Catholicas enpeñadas en el áfrica so

bre restituir al dominio de S M a g - q D' G" la p laza de oran, para cuyo logro y con RI 
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orden se están haciendo pp"'' rogotibos o tenido p' conv'^ dor o entender o esto ciu'' 

el animo de su lit""" pora q concurriendo todos o los medios mas importantes de ton 

sagrado enpreso oquerde esto ciu- despedir a ottro comp" de cómicos por contemplar 

en ello un gran serv° a Ambos Majestades 

Lo ciu'' entendida del Xp"° pastoral celo del l l r ° S ' obpo de ello y teniendo presente 

q con su antecedente expresión de que el S' Corregidor y z o capaz a lo ciu'' y repitiendo 

a su l l f " " los no expl icables Grac ias por la prevenzion de lo futura mis ión en q tan 

ynteresada es la ciu'' qu is iera que su lit™ hecho cargo de que no le es facultatibo a la 

ciu'' despedir lo Comp" de cómicos y faltar p' su porte al contratto que con ello celebro 

s in experimentar el grande dispendio que en otro og" [?] a sucedido el mismo lance o 

sobrebenido, expresa lo ciu'' que quis iera hol lar en lo otenc"" de su l l f " " aceptoc"" pia

doso o esto disculpa s i se puede Homar la cometida en hover permitido representar en 

un tiempo q por ninguna Zircunstoncio prebino que podía seguirse inconbenientte en 

el lo, en cuyos términos q el cav° escritor de cortas se arreglara esto respues ta " 

Esto nuevo intervención eclesiástica vino o dar uno especie de advertencia o lo ciudad: don 

Joseph Mar in y Vos ier , obispo de A lmer ía , manifestaba en su corto que ero «not ic ioso [él; o seo, 

conocedor] de que en esto c\u^ se están representando Comedias q una Conp° que con su per

miso v ino a e l lo» . Lo rotundidad con que rea l izo esto afirmación llevo a suponer que el Cabi l

do c iv i l , supuestamente ignorante del incumplimiento de su anterior acuerdo, no se molestó ni 

s iquiera en esgr im i r uno excusa que justif icara este hecho. Todo parece indicar que lo compa

ñía de cómicos que estaba representando en la ciudad ero lo que dos meses antes se había 

contratado y que había s ido yo motivo de controversias; pues el primero de los textos transcritos, 

con fecha de veinticuatro de moyo de 1 7 3 2 , afirmo que «uno Conpañia de Comimicos que actual 

m¡s se halla en Motr i l solicita se le conceda licencia para representar en esta otra c¡t/¡ en el fe rm^ 

de Dos meses ó mas los Comedias que tienen estudiadas y aprendidas s in q les de ayudo de costa 

alguno» (el subrayado es nuestro). Por tanto, y puesto que lo fecho del último documento es de 

nueve de ju l io de 1 7 3 2 , puede deducirse que el Marqués de la F lor ida no dio finalmente orden 

de rescindir el contrato con esto compañía de cómicos; y esto debió ser principalmente por dos 

motivos: en pr imer lugar, por no poder evitar ia obligación que había contraído con los farsan-

tes,^° al ex ig i r el director de lo compañía uno compensación económica que el ayuntamiento de 

A lmer ía no estaba en condiciones de pagar; en segundo lugar, por desaparecer uno de los dos 

motivos que esgr imía el Cabi ldo eclesiástico para impedir los representaciones (la sequía, que 

incidía directamente en los cosechas). Pudo ser que, durante los dos meses que tenía de p lazo 

1 9 AMA, ¡dem, 9 de ¡ulio. 

2 0 En el español de lo época, farsante, como sustantivo, no había adquirido el matiz peyorativo que hoy 
tiene el adjetivo; el significado que el Diccionario de Autoridades aporto del término farsante, ta es 
simplemente: «La persona que tiene por oficio representar Comedias, que por nombre se Homo Comediante.» 
(REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la Lengua Castellana, llamado de Autoridades, -1726-
1 7 3 9 - ed. facsímil: Madrid, Credos, ]984""'^™P'-, vol. I, pp. 723 ) . 
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la compañía para representar en la ciudad, la precaria situación del campo hubiera cambiado, 

y que una circunstancia meteorológica favorable hubiera al iviado el estado de las cosechas. Esta 

situación especialmente propicia debió haber hecho en los mandatar ios c iv i les de la ciudad 

reconsiderarse las razones expuestas anteriormente. Y esto, sumado a la evidente aceptación 

popular del fenómeno teatral, podría haber determinado que, a pesar de la oposición eclesiás

tica, la compañía representara finalmente en la ciudad. As í , pues, da la impresión de que el poder 

civil se valía de ciertas estratagemas para burlar la enorme presión que la Iglesia intentaba ejercer 

sobre la vida cultural e ideológica de la ciudad. 

Pero el obispo no quería dejar de expresar su opinión al respecto, y, como qu izó la excu

sa de las cosechas ya no le serv i r ía , recuerda que la guerra «contra inf ieles» no ha acabado aún, 

además de segu i r haciéndose rogat ivas públ icas por esta causa, y que está ya preparando 

« m i s i ó n » para el año próx imo. Como qu izás estas motivaciones de carácter re l ig ioso y moral no 

hicieran ya mella en el pueblo, sobrecargado por la abundancia de r i tos l i túrgicos, ni mucho 

menos en los representantes del poder civil, apela por último a una institución que todos reconocen 

y respetan y en cuyo nombre se ejerce el gobierno de la ciudad, la monarquía: «para q [...] 

aquerde esta ciu^^ despedir a ottra comp° de cómicos por contemplar en ello un gran serv° a 

Ambas Majes tades». S e refiere el obispo de Ambas Majestades evidentemente a la terrestre (el 

Rey) y a la celestial (Dios) , en un ejemplo supremo de sacral ización de la vida terrena (con la 

indistinción de ambos planos), concepción que lo enclava plenamente dentro de la ideología cr is

tiano-medieval. 

Ante este argumento, el gobernador de la ciudad no puede más que expresar su agradeci

miento por haber prevenido la futura mis ión en ia que la ciudad está muy interesada, aunque no 

cesa de indicar la dificultad que existe en romper un contrato que obliga a la ciudad por las malas 

consecuencias que pueden venir de el lo. De nuevo, como en el texto anterior a éste, se discul

pa por no haber considerado este hecho como perjudicial para la ciudad y finalmente disponen 

que el escribano redacte los acuerdos tomados con el f in de entregar una respuesta al ob ispo. 

Los sucesos anal izados a partir de los textos transcritos vienen, pues, a confirmar que —como 

en la mayor parte del país ocu r r í a— uno de los mayores problemas con que se enfrentaba el 

género teatral en la centuria dieciochesca era la fuerte oposición que sufr ió desde los sectores 

más reaccionarios de la Ig lesia, en donde se daba la pervivencia de la ideología medieval. Esta 

actitud censora fue la causa fundamental de una diferente evolución del género teatral en Almer ía. 

La actitud contraria del estamento eclesiástico hacia las representaciones teatrales, justif icando 

esta postura con las más var iopintas razones —desde la apelación a la coincidencia de las re

presentaciones con otros r i tos re l ig iosos hasta a la existencia de sequías por las que pasaba la 

agricultura, o por la situación bélica en que se hallaba España (que acababa de comenzar una 

guerra en O r ó n ) — , actuó de forma condicionante en muchos casos para impedir las represen

taciones teatrales. 

Pero también los textos transcritos informan de que la postura del poder civil hacia el tea

tro — m á s próx ima a la del pueblo, ferviente apasionado de las representaciones— era muy 

dist inta a la de las autoridades eclesiást icas; hecho que permitía frecuentemente la puesta en 

escena de las funciones, y, por ende, la supervivencia del espectáculo dramático. 
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El conflicto que mantuvieron los cabi ldos civi l y eclesiástico el año 1 7 3 2 en A lmer ía no es 

sólo una prueba del enfrentamiento que ex is t ía entre los dos poderes en aquel momento ¡o r a í z , 

sobre todo, del pleito que mantenían por el control de los aguas) s ino un ejemplo más de sus 

encontradas posturas ante el fenómeno teatral. 
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